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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA QUINDÍO  

 
Armenia., Q dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Agregar al expediente la certificación de la inscripción de la medida cautelar, en la 

cual se ordena el embargo del vehículo identificado con placas BXC337, de la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales, en el proceso verbal de 

Declaración de Unión Marital de Hecho promovida por la demandante, señora 

LEIDY YULIANA GUTIERREZ HERNANDEZ, en contra del señor DAMIAN 

ANTONIO NIETO RODRIGUEZ 

 

Se ordena requerir a la demandante LEIDY YULIANA GUTIERREZ HERNANDEZ, 

a fin de que aporte las direcciones electrónicas correspondientes, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 806 de 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente, se solicita requerir a la demandante y a su apoderada en este proceso 

para que procuren la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el art 291 del Código General del 

Proceso, con el fin de continuar el trámite del proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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